
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 11001-33-42-047-2023-00009-00 

 

Accionante : EDITH JOHANA LÓPEZ CALDERÓN 

Accionado :  UNIDAD   PARA   LA   ATENCIÓN   Y   REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS –UARIV 

Asunto  : Concede impugnación 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 

1991, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 

efectos de conocer la impugnación presentada en término por la Representante 

Judicial de la Unidad para las Víctimas, contra el fallo proferido por este 

Despacho el día 26 de enero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 
 

 

 
LRM 

 

 

 

 

                                                      
1 Edithlopez33@outlook.com; notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co. 
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